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· . .'CONHICIO·NE!!"lr ! 
, Este pniódico se. publicará ios d(RB f 0 , 4, 8, 12, 16, 2Ó, 24 ' 
y 28 ·.te c111JaimM, :_:)!;¡ precio <le st1scripció11 'ser1t de un peso por 
~ada 'veinte ulÍmeros, -Los m'nnerns sueltos valen rlicz centil\'os 
y se·. expeJH!en cu la~ A1hi1inistracio'ues 1le 'rcntas,-Los r~mi· 
ticlos y 1wisos se dirigirán á 1:. dil·ección de este perió<lico y 
segL'n su clase se ilisertar;\u gmt~s ó 1\ precios <¡onvcnciomi
lea, conforme á los nrticulos 110 y· 111' dtda ley orgánica de 

DIRECCION: 
¡1 • CONl>ICION~!!i'h . ''. 

·11 LosM·isos, edictos etc, etc. qne se rer~1tnn de c1mlrp~ier pnnto 
1lel l~st:ulo, no se publicarán sino viene~ acompt~n:.1,}os del 

:! º""titica1lo de entero, hecho en la re~peet1va A1l1111.mstrae1óa 

La Secretaria General. 
1

1 de ~entas ó Rcccptoría.-L•1s snsa~pci?ncs se xeciben en la·. 
1 Administración de Rentas a., cada D1stnto, . 

llaciernln. ·· . 1 , 

·vA·RlAS· , __ ,NOTICtAS. 
.. . .. 

• ' 1• e e e ..... e t' t • e t • e ·- ••• + •• -., .... + ' .. t e ~ •'e ••• e t t t t •• e t t t •• t ••• t t t ••• d t •• t .. t + + • 

·, Cambio de Presidente. . . 

De acnerdo con lo prevenido en el artículo 52 del Reglamen
·to interior de debates de la H. LegL-latura, con fecha l,º 'del 
a::t\1Hl se procedió á. la elección de Presidente y Vicepresi
dente, con que func10nará la mesa de esa H. Cámara, en el 
presente mes, resllltél.ndo electos los Ce. Diputados Lic. Toa-
qufn González y Feliciano Madrid. .. 

1 

Pedimos rectificación . . 
Con motivo de un párrnfo que publicó nuestro apre.ciable 

colega "El Imparcial" titt1lado « EPitle11zia e1z 1-Jidalgo,,,·dicc el 
Jefe político d~ Tula al G0~ierno Je! Estado: . 

"Tula,.Ahril 2 de 1902-.Sr Secretari,o General-En estos 
momentos 9~ a. m .. he leído con bastante sorpresa un suelto 
publicado .en el número 2,021 tomo 12 de "El Imparcial" d~ 
he.y que en concreto die<=:: . •·Epid{'mia en T\ila Hidalgo" que 
personas llegarlas á México procedentes de Tul a infonm111 que 

, se ha dcs~1rrulbdo de una manera <1larmante 'la enfermedad 
de la viruela. revistif'ndo caracteres de una verdadera epide
~ia: que much<?s vecinos alarmados han _;alicl~ de esta pobla
ción. pues se dice que se ha!1 dado cnsos de viruela negra: y 
que al Consejo Superior de SalubriJacl se en\'ió una nota subs
cripta por los vecinos y autoridades ele esta Villa solicitando 
indicaciones para evitar se propague la enfermedad, 

Todo lo anterior es falso, pues ni está alarmada la.población 
ni h~n. emigrndo v~cin~is ni. h<1y Yirne1~1 ne~ra y t:1mpoco se 
ha d1ng1do comunicación ninguna al Consl'JO de Salubridad. 
-En el caso de que a~í fuese quien primero debería tener co
nocimiento sería ese Gobierno. t.s cieno que ha v dos 6 tres 
casos de vintt·la en esta C:1bcccra pero los enfcnnosh;rn traído 
los gérmenes de otros lugares rcvistie.ndo un carader benig-

. no, pues se ha procurado propa~ar eficazmente la vacuna en 
este Distrito, tant« • por las autoridades como por el encaro·a
do de aplicarla. Me honrc' participarlo á Ud cumpliendo 2011 
mi c!.:ber y para que ~i lo 1 u viere á bien se sirva desmentir 
esa falsa not1cia.-E. J. P., F. Sdnchez Mejorada.» 

Como verá el ilustrado colega á quien nos dirigimos, no ~on 
exacto~.los !nformes que recibió. por lo que esperamos haga 
la n.·ct1hcac1ón que corresponde; pues si bien es cit:rto que en 
algunos pueblos del E"t:--ido se están dando casos de viruela 
las autoridades han recihido órdenes enérgica~ del Gobiern~ 
para que procuren. por todos los medios posibles, impedir el 
desarrollo de la enfermedad. · 

Nuevo Secretario. 
lft!?ara desempeí'lar el empleo de Secretario de ta Jefatura Po-
T 1ca de este Distrito, ha .sido nombrado el Sr. bon Alfredo 

Uftón Canedo, · 

~ . 

En Zimapán. 
El día l.º del actual dieron. principio en esa ciudad !ostra· 

baios de instalación de la Hacienda Metnlúrgica, que, se~ún 
contrato celebrado con el Mini.;terio ele FomPnto, t•ene que 
establecer la Compañía Americana, Minera y Fundidora. 

. Con tan plausible motivo. se l1ari envia:lo al Sr. Gobernador 
los mensajes que á continuación insertamos: : 

Recibido de Zimapán el 1 ° de Abril de 1902.~Señor Go~ 
bernadór:-.A nomb1·e del Sr. Guillermo R George, tengio 
gu~to ele participará Ud. ho» dió principio la in~talación de 
la Haciendametalúr~ica de ·"The Zim,1pan Mining- and Smel
ting C.º" que con aplauso de ·sus amigos se llamará "Pedro 
L. Rodtíguez."-"'-Manuel Pbez Baca. 1 

' 

Líe: Manuel Pérez J}aca. -Zirpap;ín. 

Celebro noticia que se sin-e U d. darme. Para que satisfac
ción sen <"ompleta espero que de ningú1 tn<ldo lleve mi nom
bre establecimiento met:ilúrgico~ no sin agn1decer arención, 
por motivos que fücilmente se le alcanzan.-Abril 2 de 1902. 
-/)edro L. Rodríguez. 

Recibido en Pacbuca el 1 º de Abril de 1902.-Señor Gober; 
nador: 

~ ; 

Al innugurarse tn1bajos de H:icienda M<:talúrgica "Pedro 
L. Rodríguez, .. compl<h'eme ft:"licit<lr á Ud. por ~u e:nreño e• 
el progreso del E1.;tado y creo ese nombre será la egiJa de l~ 
Compañía y de Zimapán.- Ti>~ C. O. Brien, 

Señor \V C. O. Brien.-Zimapán. 

Con g~1sto recibo noticia que se digna Ud. comunic~rme y 
ag-racknénclolc <itención al pretend\'r dar mi nombre <'i la Ha· 
C'ienda, ruégule que de r.ing·ún modo sea así rn1 1·egla inv;l· 
ri:1b 1e que para todos los c:i.sos an<ílogos me he ti·azaJo.
Abril ~de 1902.-Pedro L. Rodrfguez, 

Recibido en Pachuca el 1° de Abril de 1902.-Sei'ior Pedro 1 

L. Rodrígutz: 

Teniro gusto de participar ú Ud. que hoy ~e comC'~z:iron 
los trahajos de construcción ele la Hacienda :\fotnlúr!.\1ca de 
··The Zimapán Mining and Smelting Comp.- W. R. Georgr:; 
Gerente. 

Sei'\or W. R. George.-Zimapán. 

Des~o ~l más completo éxi~o para la Compftnía. .Minera y 
Metalurg1ca de esa en la Hacienda cuya constrncc16n se co· 
mienia en día de grata conmemoración para la Repllblic:t.; 
Agradezco á Ud. sinceramente su atento aviso . .-Abril 2 de¡ 
1902.-Pedro L~ Rodrf.gues. / 

1 
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PF'lHnnrno OFTCI AL 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 24 al 30 de Marzo de 1902. 

1899, y la convención firmada por todos los Delegados para 
Rujetar á un arbitraje los casos de reclamación de un izobierno 
por daños·y perjuicios camiados á su11 nacionales. Este último 
convenio, que será remitido al Senado con las demás que im-Registro Civil. 

Matrimonios efectuados. . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Nacimientos regbtradus .......................... . 
Defunciones . . . . . . . . . ............................. . 

Niños vttcunados. 
A om bres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • • • . ... . 
Mujeres ............................................ . 

Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
Novillos. . . . . . . . ................... · ...... · . · •. · · · · · · 
Carneros . . . . . . . . . . . ........ , ....... · · · · · · · · · · · · · · · 
Chivos. . . . . . . . . . . . . . . . . .............. · · · · · · · · · · · · · 
Cerdos .................................... · · · · · · · · · 

Animales incinerados en el Horno de Cremaci6n. 
Caballos ........................................... . 
f..1 ulas . . . .......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

Obras mflleriales. 
Cerca para terraplén en la plazuela de San Francisco, 

metros ...................................... . 
Gnarnición para banqueta en 1a misma, metros ....... . 
Empedrado en la 3ª calle de Hidalgo, metros .......... . 

4 porten obligaciones internacionales, tendrá nota bles consecuen-
7 <:ias, siempre que sea ratificarlo por los princivales Gobiernos 

58 cuyos represent~ntes lo han suscrito. 
El efecto general, con respecto á México, producido por la 

Segunda Conferencia Pan-ameri<·ana, no puede rnenofi de ser 
8 favorable á la'l relaciones que nos ligan con las naciones de 

12 América y :-il buen nombre de nues'tra República: y los esfuerzos 
que hiz<? el Gobiern? General para recibir dígnammte á las 

65 Delegaciones respectivas, ayudado por los gobiernos de algu
. 133 nos Esta_d?s que en ex~ur!-!ione!f conv:mientemEn',e arregladas 
141 fueron vuut<1das pür aqnelhs, produjeron el fruto que He .e.s-
54 peraba para dar á conocer á nuestro país y sati::ifacer los deseos 

de nuestros distinguidos huéspedes. 

4 Decr~ta~a por tl 9ongreso de los Estado~ Unidos de América 
1 h devolución ~ México del saldo de la.ii reclamuciones fraudu
- ¡lentas de We1l y La Abra que aquél Gobierno h1bía c;fütri-

i h ·. i<!o, nuestro Em ba }Hlor en Washington recibió la suma 
<:<11 respondiente, tornada de aquel erario; así como antes se nos 

150 devoJ:ió, por la misma causa, otra cantidad que permanecfa 
80 deposit.ada en el Departamento de E~tado desde que cubrimos 
80 el importe de amba~ reclamaciones. 

Se ha creído de alta conveniencia y por ló mismo se inicia 
, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , : , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , ••:•u u uº: u u::' el establecimiento de otra Legación. en Sud América, á fin de 

1 N w::::"Q R M r:::" que haya dos, u~a para las ~epúb_hcas del Atlántico y otra 
~ ~ para las del Pacifico, cuya residencia será alternativamente en 

LF:IDo POR EL Chile y el Perú. 

C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Concluidos ya dos tratados ~e. amistad y comercio, uno con 
el Paraguay y el otro con Bolivia, así como dos convenciones 
p~stales, la ~na con es~ última nación y la otra con la Repúal abrirse el cuarto periodo de sesionee 

Del 20º Congreso de la Unión ell 0 de Abril de 1902. 

SEÑORES DIPGTAilOS: 

SEÑORES SENADORES: 

blica de Ch1_le, ~e re1mten esos convenios al Senado para los 
efectos const1tuc10nales . 
. A propósito de la Lef¿aci?n de ~spaña, celebróse en esa na

ción un contrato de arb1tr,aJ.e obligatorio muy comprensivo y 
?onform~ al cual será _el árbitro eu cada caso, ó en el tribunal 
mternac10nal esta,bl~ci<lo ~n El Haya, ó bien uno de los presi. 
dent,es de la~ repubh~~s hispano-americanas. Dicho tratado y 

Me eq griito >en;r á daro1' cuenta, en cumplimiento de nues. una convención ~an~b.ien con España para facilitar la ejecuci6~1 0 

trs lt>v fundamentl del e.11tarlo que guardan los nPgocios é in· de l~s .exhortos JUd1c1~les. del uno al otro país, dispensando el 
tHf·l'f'·~ que el Fjt-c1.tÍ\"O Ti.-ne á sn cargo. . . r~qm~1to de.las legahzaci~n.es á documentos enviados por la 

En 111 que c1.1~(·ierne (t nuei..tr~s Rdactt>neR . Extenore!! ~a 
1 

v1a .d.1plomátI~a, ~~nin remitidos desde luego al Senado para su 
h11hiiln. en el peru,<lo á que e11te rnforme He refiere, lH'ontec1- rev1s16n constituc10nal. 
m it-11tosi f"Xtra11rd i "ª rio~, en yo ef P?to ha Rido h exten~i<'i~ de (Continuará) 
}111 r"'la1·Í.,nf•R a .. i"to•a!<! entrn ;\Jéxwo y la~ rlPrní1H Republicas I ________ --------------·-· 
.. 1~1 !\u~vo ~lnn ·o, a!"Í como la cons(lli<laci{n del buen crédito 1 '''''''',.,.,,,,,,,,,,,,,,,,,, .. ,;,;·,,;·, .. -,,;,; .. -.......... ;;;,.,-,.,,,"·,· 

de n\lf'~tra patria. . . G<) hi ern o <lel E t ;J e lllCJ e¡.¡taba bllUDCÍarlo, 1a Conferencl<t Int.erm1c1onal Ame ' ./ - :is .a.t. º" 
Tir•1111tt He re11ni/1 e11 "'"ta <~iud ,¡} i>J 2:! d~ Octnbre últi:110, y' "'"'"'"'"'!'_._.,, ........ :.•u ... _._ ....... "L• ........................... . 
de,il•· l11qw PTDpr,...n<lió i-us i ;•port1-inte11 labore!! que 11e prdon· , - - · 

g ffll h' ta t·l ;.q de Euno. E11 fllflH tut·o parte niuy a('tÍV<t Ja rv11 ID rr1slatnra dºl Est'ldo d ·H' d l 
:~·~l.:,~~'d;'~'i\;~~~~:·.n,~,,/::~~',',1:1~~e~~;i~.ui:~o~/(¡1:i:i~~o~ 2111~ª~~~ 1 i 1Ug u u uB Iua ~o. 
c··.,n 1¡i:': .. ih·v11ro11 ¡,dt·l;,11 e, en C;1da l:a¡.¡o ]a8 iui,tru('cioneR qu.e 1 SESI'N ORDl"'AUIA D"I DIA '>5 - 1\I 

. . .. . , . . : ~ · u. ·' "'" "' DE 1\ ARZO E 1902 CjJ1<>r'_u:a11,~ll:' :f'<1b1-r111 .lle P,.;ost~r"b11y11 en partwular, to·¡ Pre.~irh~uciadel . . D · 
niorÍ"':• •:1" 1 t·1m1··1.t1 1 l• 11 r la:1 p11l.li<:Hc:101wH que ya H· h .n hecho, 1 . C. Lma. 
('.•· (;.. r¡ ... !11"Í 1 ,,...~ J'f'('(1lllPl1dttf'.Í<•r:e~ y tnit11dm1 que p:1rt•ial Con el conr.u~tocleJ?8 ce. n1rntado!I Hl:inca!!, Dnrán, L::in-
1r1et1t{•, en K:1.' ; ;.-. •1 ;'.l. '"por u.n:111hiid ·<l firnrnron Ir?!'! DE"lega-¡ dero, ~jira, R,..._\·ii la Y 1.;ilnr~hez Mejorada á las die.z de l<t m~~ñ.ma 
•l• •· ú l <:"r f.-ri.11 ·1•1• ':!H e1't.1111 y..i. adf'111á-i, i.iuhti<~1u1<lc las ¡.;e flbrió la llel'llén. 

1 ¡ · 1 · 1 • ·b' . l 1 ¡ l · · rl S dió h·ctura d acta de la ant · . . . . ; •·J:1~ 11!· H ,.f•'I' f,f'· ( ,. 1 )! a 0 lH;1ll•) f'a Y 1-' lll'ITI() e flllS, 'e . , ' enor que fllll dJSCUSlGn Se 

11· i,;,fr,. t ,¡,, .,J!,, f-JI 111c· d1 l:1H lf'rigu'•¡ o(ci:•~P-1'1 qut· i;e h. bhn 1 apro!J•), ~-en i;eg~udal:l: c:ió cuenta con 1011 documentos que á 
1-11 A'· i"flf'il. I.o q ....... rn eluda. lla1u.1ra t-Hp><~111lmente ''UeHtra conlrn~auón Re ~:x~ref'<1n. 
: 11-1,: ;,,, • 11r1 •·q · ím¡iw 1a11te11 ::( uerdol'I, 1111 g11110 <le Irni cua· 05cto de ~a i..;ecretaria General dt>l Gobierno dPl E"tado 
j" L flf.o('t• t!e pr, 'l•• 1 r :!'<1·~·f1df'Jl{;i:l, 014 t-1 trntado de arbitr8j~ 1 :H'l'i~8D<l0 Jet'Ib11 <lel reuerdo 11_prob'.1torio que C()ll fpr}¡a. <¡UillC0 

• 1>:111. '' r ¡,, .1 11,.cr it• ¡ c1r .h·H .J 1¡:.J, gado" de nntve re¡.1ú.blica 8 , <) '¡ <lf:'l "'.e 8 e~i cu.rH111 RP e cor u meó. rl'lativo á ]06 ·c".rte¡; de. 1•8 ja 
t'f 1 1 a· u'' 1'1· J . ., q1« (1 le, 1~l11p,01of' hallaban rf'pris'-!uta<las pracllGa:l<~H por ªit1"º~er ª t-n _los 1Ue1w:; de 01'tuhre. Novit'm· 
1-f ;, ;. , ,,. ii ... ; l: H 111 tífn ú ¡,,¡., p~iu;í 1*"" prcc:lamidoH fD el 1 lirtl y Dlclf'mbr~ ' e ano auterior.-La ni esa dictó d trámite 
.!=· ·¡ · 11.r1, !! Ui· 1:·<; (cir gir ;,,)<fo la J·az, 'remúdo eu tl Haya en¡ de "A bU ~xvediente,u 
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PEIUi)DICO 0Fl'1TAL 3 

1 

El Tribunal Superior de J U'lticia del E~t·1do de Yucatán Grmzá.lez.-Llfiguel Lara.-A la comisión de puntos Consti
manifiel'.lta quedar ~uterado de que con fecha primen dt'l tudor.ales. 
actual, esta H Cámara abrió BU tercer periodo de seriiones Se levantó Ja Sf'>;ión á la qne as.istinon l(}S ce. Diputado~ 
ordinariaA.-Al archivo. Bla11cas, Dnrán, Go11zálPZ, L::ira, Rt>villa y San.ehPZ l\hj.•rar\a.. 

El C Secretario hizo presente no haber en cartera ningún Mipuel LaNt, Dip11t.!1d11 Presi.l ... 11t~.-Jp1wcio D!t1w~11s. Di. 
otro documento con que dar cuenta, por lo que se levantó la pntado S1:>crf:'tario.-Lamherto Revilla, Dip11tnrl·• S...icrt>tari.o· 

· se1áón. · E.;; cnpia. SecrHaría dP la L"'l-!i~J.1t11ra. Pachuca 31 de l\far-
.Mipnrd Lora, Diputarlo PreAi\•lente.-l.qn11cio B/rmc(ls. Di zo <le 190'2.-,fulio Armiñn, Oficial Mayor. 

putatlo Secretario -Lambúto llerillrt, Diputado Secretario. 
Es copia. Secretaría de h Legislatura. Pachttca, 26' de SESIÓN ORDINARIA PEL DIA 31 DE MARZO DE 1902. 

Marzo de 1902 .-.Júlio Armiño, Oficial l\la vor, p ºd · ¡ t e L 
J resz l'ncia. < I', ·-" ara. 

'SESIÓN. ORDÍNAHIA DEL DIA 26 DE MARZO DÉ 1902. 

Presidencia del C. Lara. 
Se abrió la sesión á las diez de la mañana con el quórum de 

regh1Hento. . . 
Leida y aprolnda. por unanimidad el acta de la anterior, la 

secret.aría <li<) cuenta con loA Hignil'ntes clocnmentos: 
Oficio de la General del G, .bierno del Estado, comunicnn 

do que con fech t :?4 del actunl tornó pose;iión nuevamf:'n 
te rlel Despacho .dél Gobierno del rniRmo, el Gobernador 
con~titucional C. Pe(l:-o L. R 1<lríguez dando por terminada 
la._ licencia que le fué concedida por está Legh.Iatura.-La 
mesa die;t,S el trámite de 11 Enterado.11 

L:t Se'cretaría <lel Congrei;o del Estado de Tabasco en atenta 
notH. de 17 del mh.mo mes de Marzo. indica quedar impuest'I 
de la apertura del tercer perióclo de sesiones ordinarias de 
est:t cámara.-Al nrchivo. 

En los propios términos y con relación al mi~mo aconteci
rnfo11to, dos comunicaciones de los Gobiernos de Campeche y 
Tab.tsco.-El trámite anterior. 

Iniciativa del Proyecto de reforma al articulo }!'.) de la 
. Coni<tituch~n política dt'l E .. tado, prPsentada por los CU. Di 
putados Lamb~rto Revilln., Joaquín Gnnúlez y Miguel L:ira, 
qne tlice:-11 El censo practicado f:'n la Repúb'ica el 28 de 
Oc ubre 1le meo a .. igna á u ue11tro E'.'itado, según los datos ofi 
cialeR que publicrí la J>i rección general de E.,t1Hlf:.1tica, con 
fed1a 31 de Dicit,mbre del rni'imo aiio, la ya importante cifra 
de eo:.;,074 habitantei; -Si e~ta hubiera de liervir ele base para 
fo,-lllar la prr':xima LegisLitura, re~·ultarí •ll quince diputados. 
t~lliendu f:'tl cuenta d µrecPpto coni-titucional que ordena ele 
g1r uno por cada cuare11ta 111il habitantt>s.-Ibbh pues, un 
aumento chi cuatro diput.ailo~; lo qne originaría un nuevo gas 
to par .. 1 lll Erario; gas tu que f'll nue"'tro se11tir, no es ahsolutamen 
te necernrio. ni menos, si i;e ati,.ntle á las circunstimcias poco 
bonancibles porque ;.itrnvie1'a 1-l E .. tado, á coni;em1encia, en 
gran ¡Jartt>, de Ja cri~is miuern que ha ve1.i<lo tmfriendo de!!de 
hace más de un lustro. 

El a1·1íe11lo 19 dti la Grn"titnción fijt'i la cifra inrlicadfl p:m1 
la '"'IHl'Ci<'in de ti i pu t1ulos, ya pnr PSI i maria prnp11rciona 1 :í la 
e~ca-a p•1hLu:·i611 df' Pllt•lllCes. ya pt1r e.;tal' :isí prestritn f'll la 
lPy Íil1:d.1111H1.t<il del p;IÍ,:; p··ro h:1hiP1Hl•1 cretido aq11elL1 d'"' 
llli 111 11 1111 ní pido y pstá11rln n·f 11·rn·1da la última f'll t>I sentido 
dt-l que~.. 1·liJa 1111 diputad11 ¡mr c:.ul.t SP!.Wllta mil hnbita11te~, 
CfPi·t.n•>s qne es convtH1it~11t"', y ha~ta indispP11sahle, ad11ptar 
la m1,.;111:' ,.J,,ciú11 para t>I E,ta,J,., por tlliÍ" que ella prnduz,·¡¡ 
h~ s~1prPsió11 tPmporal de uno dP lo8 111ie111hros que ha11 co11s
tit111do hasta h11y el Po1for L<>gi"'l&tivo, y á PRfl ef»ct•>, nos "'S 
ho!1 1·oso sunwter á. la avruuación de ei:;ta H. Cúmara el si 
gmeute: 

PROYECTO DE REFORMA AL ARTICULO 19 
DE LA ÜUNSTI'l UCION, 

fi Art. 19 .. El Pof!Pr Legif;lativo rPsiiHrá f1ll una Legislatura 
0rrn~<l~ .1 "" Diputados f'!legidos ciirPcta y populi.rmfntt('I en 

re aciou úe uno por c1ttla seseuta mil habitantes 6 1m9 fraccióo 
qlne .P?se d(j veinte mil, Por cada Diputado propiC:'tario se p Pghra nn suplen to. Salon de s1:Jsiorn:is rle la H. Legislat.tl!'a. 

ac uca Marzo 26 de 1902.-Lambtwto Revilla.-Joaquín 

FrP8PntPS los ce. Diput.adns Blancas, Durán, F··rn.áncl~z. 
Lara, H.evilla y SánchPZ l\IPj.)rada, á las diez y veiute de.la 
maihrna se abrió la st>sióu. 

Se dió lectura ::il acta de la antf'rinr, que sin dil¡cusión fné 
aproha<la, así como á Jo;; <locumPl1to:; qne en sPguida. se men
cionán. 

La Lpgi~latnra df'l E;tado J,~ Sinaloa, on oficio dPl 111lel 
actual, comu11ica la ap-"rt11ra del cuarto perfodo de sus sesio· 
ne~ ordirrnrias.-E11tPraclo. 

R·fhiénd.-1se·al sPgunrio ppdorln, Pn igualf'~ términos co
m1111ic;in su apenura. las de los E:itauos de Colima y Taba~co. 
-El t1 ámite anti>rior. 

l\lanifie,.ta Pl Trih11nal SnpPri••r de .Jn;:ticia dPl dfl Cam· 
pi>cbe, querlar f'lltt·rado do la circular ;le p,.;ta Cá~ara ~r. l_a 
qu~ se a vis(> la iqrnrtura del. tercer penoilo de sesrnues or<!1-
11arias.-Al 11rcbivo. 

Dn la lllÍ$111a circular acusan rAcibo los Gnhinroos de los 
Estad11s de Chiapas y Sinal1,a.-J•:I mismn trámite 

El C. Mannl-'I Martfon Güi1lo PU cire11lar de 10 dd co
rrii>11te, partieipa hab,,r bnelrn t>11t1·pga d1•) O sp:1cbo <\Pl. Gc1-
hin110 dP Tabasco al C. G·ilwrnn<l••r Cnnstitudona!, qmen á 
la v1-·.z indiP.a hn hPrln rPcihido -Entnnrlo . 

Dictamen de la comisión de puntos constitucionales que dice: 

"Señor: Las diputaciones de lo.,; distritos de Apam, Pachu~ 
ca y Zacualtipán, presentaron en lu. sesión del día 26 del mes 
que hoy expira, una iniciativa de reforma.al artículo 19 de_Ia. 
Constitución política del ~stado, en el s_entido_de que la Legis
latura se componga de Diputados elegido:; dir_ecta Y. popular
mente en relación de uno por cac~a sesc_nta i:n! _1'n._b1tantes, ó 
una fracción que pase de veinte 11111.-Dwhi: m1crnt1va se fun
da en que el c»nso practicado en la, República el 2S _de Octu. 
bre de 1900, asigua al Estado, se~t'm lo~ d::ttos oficmles que 
publicó la Dirección O"eneral de Estadística con fecha 31 de 
Diciembre del mismo ~<tño, la importante cifra de fi03,07 4 habi
tantes: en que si esta hubiera de se~vir d~ ba.se para f1?rmar la 
¡w6xima Legislatura, resultarían qurnce diputados, t:mt!nJo en 
cuenta el .precepto constitucional que ordena elegir uno por 
cada cuarenta mil habitantes; v habría así un aumento de cua
tro diputados lo qu0 originarü{ u?- n;wvo µ:asto para el Er~río; 
gasto que no es absolut.t~mente rnrlispe1:sable, y menos, si_ se 
atiencle ;1, las circunstancias poco bonancibles porque atraviesa 
el Estado, ú, consecúencia. en gran parte, de la c1 isis minera 
que ha venido sufriendo dnsd_u h~~e .1:1,'-s d~ un. lu~t.ro. y en 
que el artículo 1' l de la Consti tumon fi Jº la c1 fra mcl l~'ada p~tm 
la elección de un diputado, ya por estimado prnpor~1onal a la. 
eRcasa población de entonces, ya por estar as~ preser1pto en h 
ley fundamental del país; pero habiend~> t;1·ec1do aqt'.ellri: de un 
modo nípido y estando i·efornrn,da la ultima ~m el ~ent1do de 
que se elija un diputa.do por cada sesenta 11111 I:ab1ta.nte~ .. ~s 
conveniente y hasta indispensable adoptar la imsma. relac1on 
para. el Estado, por mtis que ella produzca l~ s:1rrcs1ón tem
poral de uno de los miembros q~te han c?~~titmdo hasta hoy 
el Poder Leo-islativo.-La. suscr1pta com1s1on de puntos cons
t.itucionales ~cuyo estudio pasó la iniciativa de que viene ha
blando, est.ima que sus fundameut?s son de to.marse en cuenta, 
y por esto, aceptándolos y prometiendo ampliarlos en ~1 cul'Sl) 
del debate si fuere necesario, se honra en som~ter á la 1lustra.
da deliberación de esta Asamblea, el siguiente 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

PROYECTO DE REFORMA AL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DEL ESTADO. 
JUDICIALES. 

Art 19. El Pod~r Legislativo residirá en una Legislatura 
formada de Diputados elegidos di:ecta r popularmente en _re
lación de uno por cada sesenta mil ha~itantes, 6 un~ fra?ci6n 
que pase de veinte mil.-Por cad~ . Diputado propieta_r10 se 
elegirá un suplente.-Sala de com1s10nes ?e la lf· Legisla~u
ra. Pachuca, Marzo 31 de. 1902.-Ig"!.acw J?.ura;n.-C. San
chez Mejorada." La mesa dwt6 el trámite de Primera lectura 

to to o o o o o et o o o o e e o e o o o e o o o o o,., o o o o o o o '....' 'o o o o e e o o o o o o to o ta e e e o o a'e o o o o et o 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE MoLANGo.-Juza.A.Do CoNCILI.A.DOR DE Lor.OTLA. 

EDICTO. 

En el juicio intestameutario á bienfls del finado Rafael 
Islas vecino que fué del pfrnblo de Chalma dP. este Munici
pio, el C. Maximino · Mencloza Juez Conciliador segundo pro
piPtario que conoce de él, por auto de quince rlel presente 
mP.!'l ha mandado entre -otras cosas se convoque por tres 
veces consecutivas en el 11P1wiódico Oficialu del E;;tado á 
todas las pers:mas que se crean con derechü á la herencia 
para que se presPntt>n á deducirlo en el término de trP-iuta. 
díaa que se contarán desde la última publicación oficial; 
apercibidos de parar el perjuicio á que hubiere lugar. 

y copia al Ejecutivo." . , 
Se levantó la sesión por no hab~r en ca,rtera .nmgun otro 

asunto con que dar cuenta.-J?aquin Gonzalez, p1putado Pre
sidente.-Ignacio Blancas'. Diputado Secretario. -Lamberto 
Rerilla, Diputado Secretar10. . 

Es copia. Secretaría de la Legislatura del. Estado. Pachu
ca l º de Abril de 1902.-.lulio Armiño, Oficial Mayor. 

' 
~~~n;;;~~""~~~""~~~~~~-::=-:=:::""::~::"~"" 1 Lo que hago sah1w al público en cnmplimiento de _lo man-

S ~COION D.Ei.-.:l.,,.A.. ... v ..... z .. s .... º .... ~: .... ! dado y para los Pfectos que expresa el articulo mil quinien
~· ·~·~·~ .. ~·~·~· ~ .. ~·~· ~· ·~·~·~ .. ~·~·~· ·~·~·~· ·~·~· ~· ~· ·~·~· ~ .. ~·~-~--~·~' ~, -~--~-~--~-~-~--~-~-~-~--~-~-~--~-~-~--~-~-~--~- i :. ·1s seis del Código de Proc0d i mi en tos civiles. 
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¿QUIEN TIENE LA CULPA? 
El mundo está lleno de enfermedades 

y dolores. ¿Quien tiene la culpa? 'l'odo 
el mundo· y por consiguiente á menudo 
Ja falta e; de ellos mismos. Pero l;:i. cues
tión apremiante es lo que se ha de ha
cer cómo se ha de aliv11.U" y cómo curar. 
¿ Q~e sería de nosotros si . no se encon
traran medios para combatir la enferme
dad? Naturalmente, la enferm~dad nos 
destrozaría y el mundo quedana despo
blado. Hasta que aprendamos la manera 
de evitar las enfermedades, tenemos que 
9gradeccr que poseemos los medios de a
batirlas y curarlas despues do ser ataca
dos, cuarnlo, á semejanza ó.e un salvaj~ 
con BU hach::i. levantada, ue presenta a 
quitarnos la vida. Especialmente necesi
tamos un tratamiento seguro y violento 
para esas afecciones que se han hecho 
universale~, que se pres•·nt:m en cada país 
y clima, y que dm1•1lan {L • la pobre hu
manidad en todas las estac.10ncs del afio. 
Nos referimos á tales arecc10ne.s. como A
nern ia, Escrófula, Clorós1s, Debilidad N er
viosa, Afecciones de la Garg~nta y Pulmo
nes así como fas que especialmente afec
tan' ú las mujeres y niflos. Para estas, la 

,. PREPARACION DE WAMPOLB 
se aproxima á un verd.adero específico 
más que cua1quil'1' remed10 qu~ h~sta a
hora. so ha descubiC'l'to por la cien.cm.. Es 
tan sabrosa. como la miel y contiene l~s 
principios l!ntritivos y curativos del Acei
te de Híg:11lo do Il.icallw P,uro, que ex
tra<>mos directamente de los lngados fresc~s 
del baealao, combinados con Jarabe de H1-
pofoe6tos ()ompuesto, Extractos do Mal.ta 
y Ü<Jrozo Silve,tre. Casi se pnecle demr, 
Í¡no es Ja miama virfa incorporad~ en u.n 
Holo artículo elaborado por la rndustr1a 
humana. "El Dr. .Manuel Carmena y 
\·a1J ... Dirl'dr1r en la Escuela Nacional de 
M1:dici na ;fo 1ifl~xico, clico: Conozco y em
l'1'''' h l'r"paraciún do Wampole en to
r!ofl h8 ea~oe en <1110 es necesario sostener 
(. :'f p:~rnr l:is fuerza11 del organismo. Te
,,Í(·r:d<> In . vontaju do 'JUC. los enfermo~ 1, 
·.•J:J 11,;: n1iíOll la toman llln ropugnuncm: 
~·~ 1, 1m··r10 cngaflur ó dejar de pri;ductr 
fllif! rn:rnlt11dof1, HoprHsenta lo~ trmnf~a 
ror.1lí•:•)f! riel 11iulo. l~fienr. desde la pt1-
wer:~ d1í1;iR. "Nadio 1mfre un . d~8eny,ano 
cr• , r::it:1." Oiudarlo con lus 1m1tac1?11es 
1 .1ur;tii;11ciono11. De: vontn on laB Hotrea11. 

L.':;tla, Febrt>l'O veinticinco de mil novecientos dos.
Lorenzo Hernández, Srfo. · 3-1 
Administraci{m d~ Rentas.-1\folango.-Derechos enterados, 
Marzo 26 de 1902.-Recibido, Abril 1 º de HJ02.-Quu·oz. 

JUZGADO 2° DE LO CIVIL DE 1\1EXICO. 
REMATE. 

En los autos del juicio hi1JotPcario promovitlo en este 
Juzga,lo por la Compañía rle Préstamns y Con¡.,trncciones 
en México, contra f'l t-;r. PPdro Z·c\ndPja~. el Sr. JtH~z segun
do de Jo Civil Lic. Angel Zavalza, ha sefialad11 para el rema,. 
tti de )as ca¡;ias número dit·z de la calle de la Alt·gría, y nú
meros dieciocho y vei11tP rle la calle rle Arizpt\ ubieadas en 
la ciurlad de Pach11ca, Estado de Hidalgo, la m:1l1ana del 
<lía catorce de Abril prc'Jxirno á las oncP, sirvi<~ndo de base 
para las posturas la !iUma de dos mil pPsos para la primera 
finca é igual cantidad para Ja marcada con l<1s 11timeros 
diPciocho y veinte, con la deducción de un cuarto diez por 
cin1to. 

Y en cumplimiento de lo man<ififlo pongo el presp1ltA para 
su publicaci<'m en el 11 Peri6dico Oficial11 del Estado de Hi· 
dalgo, en demunda de postores. 

México, Marzo 2l de 1902-Lic I Arringa. 1-1 

Admi11istr3cinn dA Rc>ntas.-Pndlllcn.- Dnechos Pnterados, 
Abril 2 de 1902.-ItPcibido, Abril 2 de lü02. -Quiroz. I 

ESTADO DE HIDALGO. . 

JUZGADO DE J,O CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO, 

Sr. A lfrPdo Mancera y Nra. Clfnnencia Pina y 1\fosso: 
A 1>s1·rito pr1>sent<lrlo Pn los i1Utns t.Pst.anlf'ntarios dd fo3r. 

Tomás 1\1a11cna, por los Sres. Ga hriPI l\la ncera pr.r si, Gui • 
l llnrno MancPra por ~í y f'll rPpre!H'nt3 ción dP. la vinda y 
dPm:í s lwn,rlProH rl PI Sr. Lic. Don M iu1rnl l\fa 11ci>ra <I f> San 
Vief•nt.e, (ktnvio M:rncna por ~¡y po; la ~ra. D11iía Lnz 
Rnmero J1en~rlnn h·gítima <le sn1o< hijn~ Angw;tn y f'é:o:ar 
\ifonCPf::l, manifr·•Stfllldo IJllA Pll Virtud' dA hahf'I' conc)ní1Jr¡ el 
ténnino lPgal para PI di>sPrnpr·ñ11 del nlh:H·Pazgo, se pr11c·1·dirra 
á 11 nmbrar 1111 1111Pvo n!bacr·a á la sur•p;;ión y qnA si> citara por 
mf'<lio de los pel'i61licos á los hnPdf'l'os y li'gAtario~ rnyo 
parROt'rO flf'. ig1wrn, f'I c Jnt•Z arordó lo sii.:uientf'; 11 Parllllca, 
vpi11tid1•s de Marzo dP mil novt>ei1·11t11s dos-.. Vil'to el ante-
rior Ps1•1'it11, l1ógtrnsi> pnr la JWt>nsa las dtadones fJll"' sH ~nli

I u:, ..Ji1 ~ ('Hl,.,.atf11fl pn IH Tmcr.rPIÍa de la SPcrPtaríR GPnP <'itnn á los int.nf'~Hoos an.;p1itPs, Don AlfrN!o M:incera y 
n~I 1,-.. ,t;r ,.f ~1-l rit! lJíl'Ír·rtthr~ de 1901.-lle(:íbído, l•'t,hrt·ro 26 Dofla Clf'mt•ndn Pifia y ;\[os~o para qnP Pn el término (le 
di, 1 :1'1L 1 quince dfos se u personen t\ cuutiuuar el juicio, a:percibidos da 
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PERIODICO VQICIAL. 5 

que si no se presentaren, continuará aquel su curso co~ .el á las personas que se cre:in con derecho á los bienes hered.i
. defansor que al efec,to se lPs nombra en la persona del ~.ic. tarios por medio de edictos y avisos en los periódicos 11 0ficial11 

·. Igrn1cio Dnrán á qnien se hará saber su determinación para del Estado y 11 Diario del Hogar11 de México para que se presen-
qne si acPpta el cargo y protPsta su fiel desempeño; pu~da ten á deducirlo dentro del término de treinta días contados 

- entrar al Pjr>rcicio dP él; en cuanto á lo demás que se pide desde el siguiente al en que se h11ga. la úhima publicación en 
·en el relacionado escrito, cumplido qnA irna lo que acaba -de el 11 Periódico Oficial;•• siendo diehas publicaciones por tres 
- decretarse. se proveerá. El Juez de lo Civil lo proveyó y firmó. veces cons,ecutivas. . 
- Doy fé.-E. Castillo Ramírez.-Amad~r 'Castañeda, Srio. 11 Y para su publicación en el 11Periódico Oficial11 expido-el 

. Lo que, conforme á lo dispuesto en el ar.tfrnlo 83 del Có- ¡presente en Tuhncingo á veinte de Marzo de mil novecientos 
'.digo de procedimientos civiles, se notifica á Uds. por él pre· dos. Doy fé.-Ra.fael ilf. Hernández. 3-3 
" sente, q1~e se malida publicar por seis veces. com:e~utivas en Administración de Rentas.-Tulancingo.-DerPchos entf'rados. 

el 11 Periódico Oficial u del Estado Y 11 Diar10 Oficialu de la Marzo 24de1902.-Recibido, Marzo 25 ue 1902.-Quiro~. 
Federación. 

P11chuca, veinticuatro de Marzo de mil novecientos dos.-
: Amador Castafíeda, Sriü. ~-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
i Abril 2 de 1902,.-Recibido, Abril 2 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO, 

...... .-. ....... ,,,~r"· .. ~ .. ,,.~ .... ,.., .. ~'-''"'•''·' .. ,,,,,.,., •• , ...... ,s1-. ....... ,,.., .. .,., ••• ,,,lh~· ...... , •• , •••.• ,,,,,f"''''·'''.,..,.,,.,., .• *''•''"''•''' Por disposición d P l Lic. El en teri o Ca s tit] 0 R.amí rez, J 11cz 
de lo Civil del Distrito, se convoca á las personas que se 

ESTADO DE HIDALGO. c0nsideren con derech1.1 á los bienes sucesorios dA la Sra. 
Juzo!Do bE P l'.NSTANCIA DEL DISTRITO DE Ix11nQUILPA:\'. Francisca l\font.iel de Lngarde, vecina que foé de estn cin-

En los autos del juicio testamentario del Sr. Mateo Lino dad, para qne se presentPn á di>ducirlo dt>ntro <le los treiut& 
Herriá.ndez, obra un auto q~e dice: · días siguientes á la última publi1;aci1'in de este aviso e 11 . t>l 

11Ixmiquilpan, diez de Marzo de mil qovecientos dos.-Como 11 Periódico Ofi~ial 11 del .E,.tado, en donch~ saldrá p0 r trA.i 

se pjde se abre la Secci6n ;¿a de la testamentaría del Sr. Mateo vecPs c?nsecut1vas, lo mismo que en el 11Diario del Ht1g,1r11 

Lino ~Ie~nández; hágase Sl-1 ber su nombramiento de perit<? al ¡ de .l\1éx1co. . . ' 
Sr. llerlmdo .Benitez; par~ los efectos legales~ para cumphrs.e 1 Pachuca, Marzo ve.rnticuatro de mil novecientos do~.
con lo que d1spooe el 11.rt.1culo 1,522 del Código de Proced1 Amador Castañeda, Sno. 3_:¡ 
mientos civiles, por edictos que se publicarán por tres veces Administración de Rentas.-Pachuca -Derechos entPriidn.: 
consecutivas en los periódico1:1 110ficial 11 del Estado y 11 Diario Marzo 24 de 1902.-Recibido, lVIa.rz,1 ~4 de 1902.-Quiru~ . .. , 

·del Ilog:ir11 de México, cítense á los acreedores para la forma 
ción clel inventario, Reñalándose para dar principio á él, el ... ,,, . ...,,"'4••·'~~'·'·'"''"'''~~•·v"'''"""''''"'''.,,,~,.. .... "' •. ._,..,,, .... ,'-•·v"'''bo'~'·"''""'.'"'·.'~•''-''"'M~"''•'''''-'"'''-'""•'"'"'"''il".' 
sexto <lía útil despué:i de la última publicación en el 11 Periódico¡ 
Oficial." J,o decret<) y firmó el C. I,ic. José Asiain, Juez de · ESTADO DE HIDALGO. 

primera instancia del Distrito. Doy fé._;__Asiain.-Luis llianuel 1 JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE MOLANGO. 
Flores, secretario.11. EDICTO. 

Y en cumplimiento de lo mandado se publica el presente 1 .El Lic. E!uique Mel.o ·~uez de primPrn In~tanci·t df-1 n:"-
para que llegue á conocimiento de quienes corresponda. 1 t~1to: en el rnte~tado ,ª t:iertt>S de la Sra. Lmsa H.amíreL: tie 

Ixn1iquilpim, .Marzo 13 de 1902.-Lnis 1}/anuel .Flore . .;;, 3-2 Cas.tJllo r Fr~nCJ!'CO Casttllo, Anw·les. ~·on e:->ta Ít>t ha lrn e \U 

Admi11istraei<i11 d~ Hentas.-Ixmiquilpnn -lJerechoe e11 terados ~e?i.do licencia al Sr. Tum:1s A: H>1tll!l'PZ alhacea de clic!tll 
J\forzu 24 de 1902.-Recibido, :Marzo :!9 de 1902.-Qufroz. .Jmci:1, Pª!'~t qnA por meinorias Rlmpl(,S con~·.> lo h<~ pt>rmit1_'lo 

el E.Jecut1vo del Estado, procAda a la f.1ce1011 de 111venta1 1 .. e 
.,,.,,,,.,,, .... ,,.,."'''"'''~'"'•''•'''•''·'·'·''•'"'•'~•''"'~.,.,,,,,, ... ,,., .. ,.,,, . .,."' .. '.'·'"''''·''''"'•'"''"'·'·''''•'-..-''·'"''"'•'""' .. '•'"'~''•' ... _.,, y a va 111 o d A l) i en fl s, C« l r1 c~t; i 1·] n ,-) rl A p rfl ~ P tl ta 1·] f l s pu ra s 11 :t ¡ • 1·<·• .. 

bación en el d~ciruo día útil siguiente ú la últirna publicatwn 
oficial, qm°' por trPH vc>ces consPcntivas s~ lrnrá p11r f'dicws 

. JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL ÜRANDE. en }os periódicos 1;Qficial11 del Esta.Jo y u Diario del U, .. .,.,1ra 
ESTADO DE HIDALGO. 

EDICTO. 

Por (füpol'lición del C. lic. ll'lmael lriarte y Drusinn. Juez 
de primer.:i. In1-1tancia de este Disrih', l"e «ita á las persor.as á 
qtw se refüire el artkulo 1,522 del Código de procedimientos 
Civiles; para la facción de inventarios por memorias simples, 
de los bi"'nel'I pertenecientes á laR l"ncesiones ::icumuladiis de 
lo!' Sres. l\liguel Arcf'ya piidre, é hiJO y Tomás del mis.,;o 
apellido, cnnr.ediénd(J!iele al albacea el término de t.reinta días 
para que los forme y presente. 

Y para sn publil·acif.n por t.res veces cnn<¡ecutivas en h8 
perii'iclicos • 1 0fir~ial•1 del E~tado y i.Diario cld Hogar11 de Mé 
xico; expiclo el pre11ente. en Atnt.onilco el Grande, á :!2 de 
Marzo de IS02.-Ftdro Pal'tldo, ~ecretario. 3-2 
Administración ele RAntas.-Padrnea.-Derr~ehns ~nt~rados, 
Marzo 26 de 1902.-Recibiqo, Marzo :29 de Hl02.-Qufro~. 

<le la ciudad de México. t> 

Lo que hago saher al público para ll)s efPctos legal~, 
por ?1e~lio del _pri>sP!:t~, qne se pub:i•:ará. en el exp1·e:.:,id<) 
11 Pc,r1ód1co Oficia 1" clPI E~t11d1). 

Molango, 1\1urzo 1 º de 1902. -Rafael de la, JJladrid, Sno. 
J-3 

Administración clfl HPntns.-Pal"llllca.-Dererh1)S entPra•J~i:i. 
Marzo 22 de 1902.-lh~cibitlo, 1\larzo :!i .¡~ HIO~.-Qtúroz. 

'ººººº'º'ºº''º''ºººº'º'º'º'º'ºº'''º 'º•'''º'''ºººº e e u e e o : e t e ' 0 4 

MINERiA. 
• , , , O , , O , , O O , , t O , O O , 1 , , t O , o , , t , , 1r*t'+±* 'V' e t t , • , , , O t • . , t , O O t t , , t , e t e , t * t 

Es·rAno DE Hm"LGº-
N EGOCIACIO~ Ml):lERA DE .. EL MAXZA:NO Y AN"EXAt:" 

-E:S EL HEAL OEL MOXTE.-

AY181l. 

E.'->TA.Do DE H10A1.1w Poi· aCtlt<i·tlo rh., la Juutn. Dirndi\'a rlfl fl~ta NP~ 'Ci<\ci1i11 ·se 
Jtt:WADO DE 1" lNSTANCJA DEI, DIR'l'ltlTO DE TULANCl~(:o. 1 co;;v1H:a á li';;i S(iflnrfl~ .\eeinilÍ"'ta~ .-\ v1a1l11rt>s pura la As:P•• · 

En lo~ autofi de b 11u.cesión del S1·. N11bor Uivera vecino q11e ¡ hleu g'Pnt;rnl nr.Ji11<\1 i11 q11t> iw Ct•l~hrnr·áyn e~tl\ .capital. cal1·• 
fué de C1~al1tepec. el L1.e. l\lanu~l s 'Rndrígnez .lnez BU!!tituto ,. 1h~ (?rt<'ga llÚ.lll. :¿8 r. )uspachi.) l\ll'll 7 Jl.H'il '"' .)1~1·\·:s ltt <lo 
del ele primera Instancia dd Disírito, hi~ mandado c;,,invotiH Abnl de \902 á las 10 A .M. tle acmmio cun la ~1gmr.luto 
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6 PERidtnno OFICIAL. 

ORDEN DEL DIA: 
I. Informe de la ,Junta Directiva. 
Il. Presf'ntación de las cuf'!ntas por el ejercicio que termi. 

nó PI 31 dt> DiciPmbre de 1901. 
Jll. InfrrmP dt>l C!•mi~ario. 
IV. Prnpnsi.c·il'1n para acordar los medios de continuar los 

tra.hnj()s d~ la N t>gociaei6n. 
V. EIPcción dP nUf1\·os Vocales para el Pjercicio que ter

minará el' 15 de Abril de 1904. 
México, Abril 2 de 1902 - G. Prifgó, Srio. 2-1 

A<lminist1·ación de Rentas.-Pachuca.-DnPchos entera.dos, 
Abril 3 de 1902.-Recibido, Abril 3 de 1902.-Quiroz. 

ESTAD'J DE HIDALGO. 

COMPANIA BENEFICIADORA DE METALES 

HACIENDAS DE SAN FRANCISCO.-P .A.CHUCA. 
- Sociedad Anónima. -

El ComPjo de Admini~tracién ha acordado un reparto de 
(4 pg ) ó ~ean ($2) dos pesos por acción, sobre el valor nomi
nal de la11 (6.000) seiH mil acrioues que forman la Compañia y 
en cuenta de las utilidades· del año social en curso. que se pa· 
pá contra el cupón nú1nero 3 desd~ el día H del actual en 
et!ta. liudad. calle de Tiburcio número 24 de· 10 a. m. á 1 p. 
m . 

.lféxico, Marzo ~6 de 1902.- Gil Mm1oz, (Srio. Interino.) 
3-2 

.Alllministración de RPntas.-Pachuca.-Derechns enterado~. 
:Marzo 31 de 1902.-Hecibido, Marzo 31 'de 1902.-Quiroz. 

ESTA.DO DE H!DAT,GO. 

CoMPA:ÑÍA BENEFICIADORA nE METHE<i HACIENDA DE LA Luz. 
- Soci,-rlarl .A n6nima. -

CONVOCATOHIA. 

Confor:ne :.1 artírmlo 40 de lo<; eHtatutoR de Psta Compañia. 
1e· convoca :\. loH Señores acrii>uii..t·1s de ella, para la Asamblea 
rnf'rnl odi11aria, que l"e '\"erificará el día 30 del entrante Abril, 
á la"i dir z y meclia de la m<>ñana en el def'lpacho de la millma 
Compaiiia, en eHta ciu•.lsd. 

Padrn<·a Marzo 26 de 1902.-Por el Consejo de Adminis. 
trnció11, L Vergara, Srio. 3-2 

.A•t n1.i 11istración de Hf'ntas.-· Par·huca. -DerPc}103 f'tltPrados, 
1.fatZfJ 19 de rno2.-Heeibido, Marzo 29 dP 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDAJ.IJO. 

AGENCIA DE LA SEéRETARIA DE FOMENTO.EN EL RAMO 
DE MIN,ERlA EN Zll\lAPAN. 

Núm. 138.-El Sr. Severo Espino, de esta vecindad, mayor 
de edad y minero, solicita para la expedici!'n de nuevo tít11h, 
se rectifiquen hs pertenencias de que He compone fa mina 11San 
Fernando, u sita ,en terrenos de Tolimán de eeta ~I uniripalidad 
y D.i!ltrito, produce metales de plomo y plata, y Hegúu mani· 
fiesta el ocur1mnte dicho fundo se compone de 5 hPCtaraH 98 
aras, y 95 centiaras y tiene por coHndanteR al Sur la mina La 
Cruz, al NO Nuestra Señora y al Oriente El Faro. · 

Practicará la medición, sin pPrj nicio de tPrCPro, PI C. lnge· 
.~ierCl Migm•l Cerro, vecino de la ciudad de Pachnca. 

Queda abiPrto un término de cuatro meses contaJos desde 
hoy, para la ::;ubstanciación del expedienté. 

Zimapán, Marzo 24 de 1902.-Luis G. Sánclzez. 3:_2 

Admini!:;tración de RPntas.-Zimapán.-De;·p.chos entnados, 
.Marzo 24 de 1902.~Recibi<lo, 1\larzo 29 do 1H02. - Quiroz. 

EsTAiio DE Hrn.Awo. 
COMPANIA MINERA DE. í1ERNESTINA.11 

- Socierlud Anónima. _ 
AVISO llllPORTANTE . 

. Los liq~idad~res nombl'3dos de la exting-nida Comp::iñía 
mwera 11 Emest111.a,11 en cn~n¡olimiento de fas. prevenciones 
de la LPy comuu1ca~ á los rntt:resados como término <le su 
ger.tión: 

Que á pesar de sus reiterarlos C'sfüerzns (~ncamin:ulos á 
obtener los m1-jnres l'é.,11ltados en bPnefido dt' los aceio. 
nist~s, solo .ha s~do posible conciliar la liqnida.ción de los 
créd1t<•s pasivos importa11tl"s $7,fl:¡~ 64, har.;iPtHlo cesión rle 
la .PPqtwfüt máq.nina de la mi11n, las lwrra111ÍP11tns y PllSPl'PS 
PXtstp1,tPs ,~alonzados Pn $:2 l~Oü, al acr.-t>dt1r µl'incipal Sec k
bach & y Cia., q11e S€ ha obligado á satiHfact>r á los dPnuis 
11creNlnres y e11 la prnpfJrci!'.>11 currespo11diente de 2U.! ¡iº 
los créditos reconocidos, 0 

En esa virtud'. la li,<p~iclación aconfoila ha tenhlo por ba"e 
y ~11 e~a n~wrac11)11 1.w1ca, y los porn1P11mes de ella qnl-\ la 
d1>.Jan tnmmadn clt-·l tndo, q1rnila11 cnntPttidos en Jos libros 
reospectivos y á <li~po.dción dP los intPtc·~adns. 

P:1cl111ca, 1\Iarzo ~2 ue í902.-Rumón 1ll. Rosale.r:;.-Rfrar
~ ~ &1b~.. 9-3 

Aclmi11istraci1'm flP RPntas.-Pndrnca.-DPl'P(·l10s entPrados 
.Marzo 2::! de 1902.-Recibido, Marzo 22 de 1902.-Quiroz. ' 

ERTADO DE fJJOAI OO. oc e e oc e oo e o.o e o u seo e oc o e; e o; e e o"e 0 40 0 4 044440400100 0 ; 0 0 0 4 00 4 0 00004 04000 ,, 

MJENCTA DELA REC'RFTARJA DE FrrnF.NTO EN EL RAMO DIVERSOS AVISOS. 
DE ~IINERIA EN ZIMAPAN. 

'ººO'tttt'tttt'ttttººººOOttttt'OO'tf'ttoa 0 000· 0 000°tttttt•tttttt'ttttt 

N{i111. 1~17 -:-El Sr. Severo fü1pino, de el'tn vecindad, mnyor 
df! f'.clitd J. nrnaero, solicita para la expt·dicic'in de nuevu tit.u Esnoo DE BrnALao. 
lo, flf' rf><·i,.;fiqu<-n l 's !JPrtenPnda~ de que l'e com one Ja mi· ADllflNISTRAcro~ DE REt\TAs DEL D1sTHITO DE TULA. 

D1li dt·ll• ~l !11Hl.1 1 :-!an Vi~·e11te,11 l'ita <'n P''nino del M«nte de 1 .PltlMrmA AUlON~:oA. 
f'1'tll '.I u1 11·11H1hrlad y lh~trito· . .1.¡ t · t d ' · 

• en u, A~ encuen r,in ve as .e Por el pre!'entA se co11vor·afl ¡ln~t•>res r1ara Ja })l'llllPfa fil· 
m1•t: l~ ... <lf- ¡1lomo Y plata y F1gú11 m· rnfiellta el ocunante d1 ¡· · t 
h f. \ · 0' ·· h .a ' . . '. lllOl!f'Ja en C!l 1d11d de rl~lllate ÜP llll ra11cbo JJ;1nrndo 11_E[ 

t: r) 1.n• ··~e cornpr.·ne e nu1.f'v; ecti,ta 14 ~eten~a hdras1, Y c.m· Salitn~11 uhic.ado en el p11Phl1.1 dP Atot1111iíco oA p:,;te Dist1ito 
M•t-nt.J! v 1-1ete ce11uarns y co tn.1a con pertenenc1a1:1 e a mlna 1 J d ·¡ · ' .-.r l 1 ·· q1H~ por ar PUi o e cm1tn H1crnnes SA ha PlllhHrgado á la 
uuut " 11 (Je. ' A t · A d l (' b }J • • b. . . . . . . 8ra n ,onia ma o e e ,¡¡ a l'l'O hae1e11dn8P sa er quP el 

l'rawt 1cará la nrnd1C:16n, srn Pf'il'JlllCIO dA tncno, el C. Inge rr· 011 c1· onaflo randw "lJ'larPce ""ti l 8 a ·i. 11 ~ c·l.,. . t ti.· . M. 1 (, . d l . l d d p i . . , , e . "' o p« 'o e~ ,, PS a (' ctna 
mnro igw· ... erro, VP<.:111~ e a c111< a e ncbuca. con un valor dfl $8,()00.0() cs. y qne ("ll PI sicto que tendrá 

<¿u~·d1t 11hu~rto un téi'mrno de cuatro meses contados desde vr,rificativo el día 3 del corriPnte n. las 10 a. m. ·en las en· 
Ju•~', 1wrn la H11h11to11c·iaci<)n clel expt><~iente. tradas de eEta Oficina será ?dmiticla Ja postura que llegue 

Z1ma11án, Marzo 24 de 1002.-Luis G. 8áricllez. a-2 á las tres cnllrtas ¡1artes de d1l'ho vulor. 

:Arlmíní11trnrMm <h~ 1~11ntr1R.~Zimnpán.-Der·r.chos entei·ados' Tn)a, Marzo 31 de 1902.-Guillermo Pascoe (h.) 3-1 
.Murzo 24 de HHJ2.-Recibido, Marzo 29 de 1902.-Qufro.z. Recibido, Abril 1 º de l902.-Qui1·o.z. 
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PERIODICO OFICIAL. . .. 
' 

ESTADO DE HIDALGO. Dividendos: 

COMPAÑIA DE TRANSMISION ELECTRlCA DE POTENCIA. 

- Sociedad A n6nima. :__ 

8,998 cupones números 23 á 46, 
1 pendientea de pago .. , ........ . 
Fondo de Reserva.: 

17.,-299-00 

Balance practicado el 31 de Diciembre de 1901. E.l que se ha constituido como 
sigue: 

ACTIVO. 

Instalación: 

Saldo á su cargo, elvalor consi
dPrado á las Instalaciones desde 
Diciembre dA 1898. . . . . . . . . .. 

Compaflía Bf'rn•ficiadora 
'11 Hacit>1uJa de G1iadalnp~:.11 

Saldo á so cargo, valor de po
t~ncia que recibió en P) mes actual 

Compaflía BenPficiadora 
11Hacienda de la Unión:11 

Saldo á sn cargo, v.dor de po· 
tencia que recibiú et~ el mes actual 

Compañía de 11R{lal del Monte 
y Pach11ca:11 

Sa ldo"á su "ª rgo. rf'sto del va
lor de potf•ncia que rl:'cibió en el 
mes actual. . . . . . . . . . .. 
Negociación Minera 11San Rafael 

y Anex:1s:11 
Sahlo á su cnrgo, valor de po 

tencia que recibió e11 el mes actual 
Nc>gociaci<'m Minera 11EI 

Ma11za110:11 
Saldo á sn cargo, valor do po 

tencia que rPcihió eu el mes actual 
CfljPro de Pachuca: 

Eft:3ctivo Pn su poder . . . ..... 
lngPniero Carl<~s F. de Landern: 

Sal.lo á su cargo ............ . 
Banco Nacioual rfe México: 

Salcfo á su cargo, en cuenta de 
rlwqnt>s . . . . . . . . ........... . 
Banco Central Mexicano: 

Sa Ido á !'.U cargo, con interés de 
5 pg anual . . . . . . ........ . 
Cui>nta UP Emplendos: 

J-uan Hanis, saldo á su cargo 

Accio11Ps d~ la Cnmpa11ía Bene
fü:iad(•ra "Hacienda de 

G11adalupr:i: 
C11st" de 100 nccio11PS compra 

dfls c1 mn ampliaci<1J11 del FouJ.o 
de RPsi>rva . . . . . . . ....... . 

1tl11F·b1Ps dt~ Escritorio: 
Valor de los f:'Xistentes ..... . 

Suma el Actirn ...... . 

$3,116 77 

2,703 41 

1,265 46 

3,084 21 

637 00 

4,548 29 

9,300 00 

5,830 22 

34,184 95 

5 00 

PASlVO. 
Capital: 

Inipnrte ele] rnpitnl sndnl. re
~r''.sPnt11do por 7,0UO acciont's de 
a tH·n pesos .. , . . . . . , . . ... 

$700,000 00 

Hasta 31 de Diciembre df' 1900 
Aplicación df'l 10 por 100 sobre 

los djvidendos 35 á 46 decretados 
en el año .. ·.... . . . . . ....... . 

Dividendos ~16 á 2:27 sobre 100 
acciones de Hacienda de Guada-
lupe . . . . . . . . . . ..... . 

Intereses que abou6 el Banco 
Central Mexicano por las sumas 
de esta.cuenta depoEitadas en su 
poder.. . . . . . . . . . ....... : .... . 

Iguala de Contribuciones: 
Saldo á su favor " ......... . 

Pérdidas y ganancias: 
Saldo de esta cuenta como sigue: 

1 A su favor el 31 de Diciembre 
de 1900 ..................... . 

Valor de 264 coponps números 
11 á 22 declarados caducos . .' .... 

.Utilidad que arroja. la Cuenta 
<le Explotación en el año: 

31,195 00 

14,000 00 

2,800 00 

1,109 95 
---.-· 

27,562 48 

287 00 

Valor de la potencia arren· 
dada en el año ......... $186, 972 12 

Menos: importe 
de las rayas se· 
manarias, refac· 
ciones ·compra· · 
das, etc ...... $34,581 67 

Menos: refaccio· 
nes ministradas 
á las Compañías 
consumidoras . . 1,211 26 

1 $33,370 41 

1 

Gastos generales . 
en el año y gra· 

1 

tificación al Go· 
misario de la 

I Compañía. . . . . 2,418 36 35,788 77 

64,G7 ¡) 31 1 Suma ........... . 

Dividendos 35 á 46 decre· 
tados en el año ....... $140,COO oo 

Aplicación á Fondo de Re· 
serva . . . . . . . . . . . . . . . 14, 000 oo 

1 Honorarios al Consejo de 

151,183 35 

$179,032 83 

158,200 ºº 1 Administración.. . . . . . . . 4,200 00 
~2,567 50 1 - ·----

'Cuenta df' Hmplendns: 
495 oo J·. A. Vivian, ~111'10 tl ¡;:n favor 

,T. ll. H.ow~. sahl'o á i:;u favor .. 
$787,737 81 

Suma rl ra.si\'O ... ' 

100 00 

49,104: mi 

20,832t8fl 

5<l 00 
1.:50 ti() 

~lexiC'~'. :n de Uici<'mhre do 1901.- J. de lrmdao 11 ('os 
Pnm~·r \ ncal.-S Cr1ma;·ho. ~k1.r1111do V11tal.- / N11t1i/;, '}',.,.~ 
cer \ oca l.- A fl. Quiuf.-u1 illtt "'ecret'lrio - \" ,. B ~ · /1 S· t t • • • · , V · · · ' • V • . • . ...... 1 t)I•· 

, -:::ano, l u1111:sa1·i<J. :3·-:2 
~ . _ I Adrnini~t:·ación tlf' nentns.--Pad11v·a.-Dt-rech11s Pntna<h•li, 

$dH>,OOU UO ¡ MarZ 1) :..h de Hl02 -Recibido, M<ll'ZO 26 ele lUO:!.-Quúv..;. 
1 
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PERIODICO OFICIA1L, 

-AVISO.-
Particrpo, al. comercio. que con e~~a far ha he traspasado mi 

casa el.- comerc10 d~nommada 11El Siglo XX11 que con el giro 
de abarrotes extranJPrOS, frutos del país y venta de licores·al 
nrer.udeo tenía ei-tablecida en la Plaza Principal del 11Real del 
Moute•• Ei,.tado de t{jd;.]~o, al Sr Braulio González libre de 
t<:do uravamen; ~Pgt)n contrato otorgad11 a11te el·Curredor titu· 
la.do de b plaza de México, Jo~é F. Fernández. 

Mineral del Monte, Marzo 22 de 1902.-Leonardo Rubio -
Conforme como Comprador, Braulio Gonzdlez. .. · · · ~..:_2 
.A1imini~tración <le }{i>ntas.-Pachnca. -Derrchos entnados 
:Marzo '....9 <le 1902 -Recibido, .Marzo 29 <le 1902.-Q1-tiroz, ;~. 

EsT ADO DE HrnA r.ao. 

JEFATURA DE ·HACIENDA. 
DOCEAVA ALlfO::s'EDA. 

AVISO , 
El dia 22 del próximo m.::s de Abril á las 10 a. m. ·se rema-: 

tRTá al mejor p:iFtor, en el lucal que ocupa esta Jefatura ·ae 
Hacienda, el ranrho denominado ·•Ca5.~da del Sauco11 ubicado1 

t'n el l>istrito de Tula de el'lte Estado. 
Lo qne ~e hace s;.ilcir al público para los efectos·de ley, en 

kinteliw•n<'ia de qne pf.lra el remate pervirá de base la canti
dad de $92 53. es debienclo presentarfle las personas que deseen 
l!ttcer postura, el día y hora señalados, provistos del papel de 
a.b0no re11pectivo. 

Pachuca, .Marzo 22 de 1902.-El Jefe de Hacienda, Jesús 
M . .F.r11ustro. 3-2· 

Reci\)l(\o, Marzo 26 de 1902.-Qitiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION DE RE1'1'AS DEL DisTRITU DE PAc.HucA. · 

REMAT!o; 

PRIMEHA ALMO!l'EDA 

El <lía (7) siPtfl ele A hril pr1'iximo entrante, á. las once dA 
Ju rm1fiana s~ n•mfltara al mi-jor postor en el local rle ·esta 1 

Oñdnn. una finca 1nha11a sitnadn. en f·I barrio de 11Xaimet]a 11 

d .. l l\fl111icipio de l\lí11Pra! del Montr, embargarla á la testa
JnPt.trida <lt>I Sr. Luis Castro para hacer efectivo un adeudo 

dt> 1·or11riltud•111Ps. 
J>Hra 1•1 J'PJJ1C1te snvirá de has<'\ el precio de $1,575.00 cs. 

un mil quinie1•t<>s setenta y einco pesos Pn qup, consta f'ffi 

pathoriada díchft firwa y )¡:¡¡.¡ µostvras que se bagan y sean 
de 1•clmitin-1l-l cnnf"rme á ~a h,y, d1·b~ráu ser abmrndas ó en 
eféctivo. con .'lt·pósito que se cu11stituirá eu la C<1ja de esta 

1
! 

prPpia Ofki11a. 
J>;11 h111~a. 22 rle Marzo de 1902.-El Admor. de Rentas. 

Yic,,ufr Madrid. 3-3 ¡1 

u .. cihido. Marzo 22 clA 1902.-Quiroz. 

El'TA no nv. H rnA 1 no: 
.ADMINJ8TRAC10N I>E l{El"'fAS Ji.EL J)1s'rRITO DE PACHUCA. 

l\E~IA'l'F; 

PR!MirnA ALMOJsF:DA. 
1!.i (lfa í9) nuevA <1o Abiil pr«ixí11111 t't1trante, á las once dP ¡ 

tn."_1HllHt1a,s~ rPrnfltHrá al.m1j11r postorPn.Pllucalde ,,sta¡ 
Ohn"."· u1.1a fin<'a urb;llla Rit.11uda PO la. P~fJUHl~ d.~ lfls cnl)e;; 

1 l" d•• Xí1·1·tPM'al 1 y 4ª <l·~ Mntamoros de e8ta ciud~1l, !m1bar 
Rlfdtt al Sr. i\lnPuel J'érez Tugle pura baeer tfectivo un 
tlfiMi<lo dt< C(•lttt ihucio11es. 

J>u111 .. 1 TE mate :;prvirá 1le baHe, el precio de $9,455 00 cs. 
11w.:ve mil c11atrocif~11t<1s cinc1wnta y cinco pesos en qne cons 
ta moperirom11la dicha finca y las posturas que ee hagan y 
Mf'rm ,¡., u1lmitinm cm1formc á la lf'y, <1PhPrán ser abnnadns 
6 en f'ÍH:tivo, con depó&ito que se constít11irá en la Caja de 
ef!tfl pmpín Oficina. 

Pachur:n, ~6 de Mnrzo de Hi02.- Vicente Madrid. 8-3 
Bei:ibido, Marzo 25 de 1902.-Quiroz. 

CDJi~UttDlllD D!L . llJ~ IJftDlftO ftijArlEL 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO 
E . J''J ' r • ~ sdpe1c

1pª .11 ad en •é'11fermecla1les de Señor~s c'uración. del 
ma .. ·e rnto y demás enf ] ·1 d ¡ · ' d C'r ", . . .·, ' · Prmec ª'.es (~ a. p1d; Operaciones 

e I: U.JI,t,, cur a~wu J~l ·Reumatismo. clt~ la Gota 1 1 
AnPm1a ó Lloros1s por d' d l · . Y 1 0 ª d Al · me 10 e YCHTHYOL, me<l1camento 

e emama. • , . r 

. . lloras de Consulta de 3 d 6 de la Tarde· . 

•. M,efxicQ._7E.<1quinrt de la 2ª calle de Só . . J · · 1 , 
Cruz, y 1ª del Afamo. 1 , .uana , nes de l'f: 
·'·'"'""'''.'''""'''"'""''-"'"''""'''""''"'-'"'-'''"''"'""''"1"~'"''''-'ª'"'~•'"'"''••&fif!hf"'to.,.~f·... • . ¡ 

Con su 1 torio d ent a1d ~.v/p;:j;;;~, 
PACHUCA, ~.ªDI<; HIDALGO NU:tir: 12. ' , __ '-""_._.....__,,,,_._ 

..--.. ~ . ...-...· 

Extracciones, · Orifica~iones y em • d , .. muelas . · pasi.a uras de dientes }r 
Di~ntes artificiales y denlatluras e . 1 / . , 

res sistemas. . · , ,9mp etas, por los mejo-

,, ~·Horas de despacho: ~ 
De 7 a 10 en las mañanas v de 2 ~ 4 .1 J a en a8 tardes. 

La Anemia Se Rinde 
Cuando faltan las fuerzas v el , tºt d 

• • , · J .tpe 1 º• cuan o hay mucha 
palidez y extenuac1on, cuando los lab· · . . 108 Y encias estan pálidos 
en lugar de estar ro1os, cuando la mirada· '" ·¿ . . . es,angtU a, cuando 
el menor e1erc1c10 cansa y hace palpitar · , excesivamente 
corazon, en fin ; cuando hay anemia 6 fal , sea ta de sangre 
tomense las . ' 

Píldoras Rosadas 
Del Dr. Williams, 

Para Personas Pálidas. 
Con el uso de esta med · · . lCllla se recobran las fuerzas el 

apetito, las carnes, el buen color L A . . ' 
• º • a nemia se rmdc, se ha 

rendido miles de veces á las P'ld . . ' i oras Rosadas del Dr. 
W1lhams, Para Personas Pálidas L .. . · a med1cma se vende en 
todas las boticas, excepto en aquell . é as que siguen en esta poca 
progresista las costumbres del año ttno. 

--~---------- --· 

MILES CURADOS. MILES CURÁNDO~E. ·-
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